RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000596, Ent. N° 7258/12.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Convenio suscrito con la Intendencia de Montevideo relativo al transporte gratuito de estudiantes; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 4 de julio de 2012, este Tribunal acordó no formular observaciones al Convenio suscrito el 22 de mayo de 2012, y una vez dispuesto el gasto en la forma propuesta por el ordenador competente cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del mismo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que por resolución de fecha 8 de agosto de 2012, el Poder Ejecutivo dispuso aprobar en todos sus términos el Acuerdo suscrito con fecha 22 de mayo de 2012, entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Intendencia de Montevideo, autorizando a dichos fines la inversión de la suma de $ 500.400.000;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 17 de octubre de 2012 acordó modificar el Resultando 5) de la Resolución de 04.07.12, estableciendo que la suma a transferir por el MTOP a la Intendencia de Montevideo es la suma de $ 500:400.000 en nueve cuotas mensuales de $ 55:600.000, correspondiente al ejercicio 2012;

4) que en esta oportunidad, el Ministerio remite las actuaciones a los efectos de la intervención del gasto de $ 75:000.000, que es un incremento de la partida dispuesta originalmente en el convenio suscrito, en mérito de la nueva estimación del subsidio por el aumento de los viajes de estudiantes A y G;

CONSIDERANDO: 1) que el convenio suscrito establece que el MTOP transferirá en el año 2012 un crédito de $ 500:400.000 a favor de la Intendencia de Montevideo, para compensar a las empresas de transporte departamental del costo de los viajes  para transporte gratuito y bonificado de estudiantes;

2) que la Cláusula Tercera de referido convenio establece que el crédito se ajustará de acuerdo a la variación que se opere en el costo de viajes que fija la IdeM para los servicios de transporte de pasajeros de Montevideo;  y de acuerdo a las altas y bajas que se registren en los padrones de beneficiarios;   

3) que la solicitud de transferencia se fundamenta en lo pactado en el Convenio referido;

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la transferencia de $ 75:000.000;

2) Cuando el ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.10;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y

4) Devolver las actuaciones.”
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